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19 de septiembre de 2023 
  

Atendiendo la solicitud de apertura al incidente de desacato presentado por el 

señor JOSÉ NELSON RAMÍREZ FRANCO, identificada con C.C. 4.536.487, 

respecto al presunto incumplimiento del fallo de tutela del 30 de enero de 2023, 

proferido por este Despacho Judicial, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UARIV). 

 
 
Previo a dar inicio al incidente de desacato, se ordena continuar con la fase del 

cumplimiento de la orden judicial y, se requiere a la Doctora PATRICIA TOBÓN 

YAGARÍ en calidad de Directora de la Unidad Administrativa para la Reparación 

Integral a las Víctimas, en calidad de superior jerárquico de la  doctora CLELIA 

ANDREA ANAYA BENAVIDES, en calidad de Directora Técnica de Reparaciones 

de la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, o 

quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho horas, contadas 

a partir de la notificación de esta decisión, haga cumplir la orden dada dentro de la 

Acción de Tutela invocada en el incidente.  

 

En el presente caso el trámite se realizará de acuerdo al contenido de la Sentencia 

C-367 de 2014. 

 

Segundo requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 151 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 20 de septiembre de 2023. 

 
 

__________________________________ 
Secretaria 
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Atendiendo la solicitud de apertura al incidente de desacato presentado por la 

señora MARÍA JOSÉ ECHEVERRY MURIEL, identificada con C.C. 1.018.227.051, 

respecto al presunto incumplimiento del fallo de tutela del 17 de julio de 2023, 

proferido por este Despacho Judicial, contra la Agencia de Educación 

Postsecundaria de Medellín - SAPIENCIA. 

 

Previo a dar inicio al incidente de desacato, se ordena continuar con la fase del 

cumplimiento de la orden judicial y, en tal sentido, se requiere al doctor CARLOS 

ALBERTO CHAPARRO SÁNCHEZ, Director General de la Agencia de Educación 

Postsecundaria de Medellín - SAPIENCIA, o quien haga sus veces para que, en el 

término de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación de esta 

decisión, cumpla la orden dada dentro de la Acción de Tutela invocada en el 

incidente.  

 

En el presente caso el trámite se realizará de acuerdo al contenido de la Sentencia 

C-367 de 2014. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 151 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 20 de septiembre de 2023. 

 
 

__________________________________ 
Secretaria 
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Previo a dar inicio al incidente de desacato presentado por la señora LUZ DIONY 

VASQUEZ VANEGAS, identificada con C.C. 42.938.644, se ordena continuar con 

la fase del cumplimiento de la orden judicial y, en tal sentido, se requiere al 

Brigadier General JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ como representante 

legal, o a quien haga sus veces, de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, para que, en el término de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 

de la notificación de esta decisión, haga cumplir la orden dada dentro de la Acción 

de Tutela invocada en el incidente.  

 

En el presente caso el trámite se realizará de acuerdo al contenido de la Sentencia 

C-367 de 2014. 

 

 

Este es el segundo requerimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 151 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 20 de septiembre de 2023. 

 
 

__________________________________ 
Secretaria 
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Se ordena continuar con la fase del cumplimiento de la orden judicial y, en tal 

sentido, requiérase al Dr. JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, como Presidente 

de la NUEVA EPSS, para que, en el término de cuarenta y ocho horas, contadas a 

partir de la notificación de esta decisión, haga cumplir la orden dada a la Gerente 

Regional de la NUEVA EPSS, Dra. ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA, 

dentro de la Acción de Tutela invocada en el incidente. 

 

En este trámite incidental se harán dos requerimientos de manera escalonada. 

Uno al encargado de cumplir con la orden del Juez, o en caso de no cumplirse con 

lo dispuesto en este requerimiento, se dictará otro requerimiento con destino al 

Superior Jerárquico del obligado a cumplir con dicha orden en este caso al Dr. 

JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, se hace siguiendo las directrices del 

Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral. 

 

 En el presente caso el trámite se realizará de acuerdo al contenido de la 

Sentencia C-367 de 2014. 

 

Este es el segundo requerimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 151 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 20 de septiembre de 2023. 

 
 

__________________________________ 
Secretaria 
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